RES.Nº 1473/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0007903, Ent.N° 1647/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P47630, para mantenimientos mayores de 18000 h y 24000 h de funcionamiento para motores de 10 MW de la central térmica “José Batlle y Ordóñez”; 
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 2388/16 del 13/10/16, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva        de legalidad del Tribunal de Cuentas, y de conformidad con lo sugerido por      la Comisión Asesora, a Wartsila Uruguay SA, por un monto total de                    $ 282:287.821,41 (IVA, imprevistos y previsión por ajuste de precios incluidos);
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 4294/16 del 07/12/16, acordó observar el gasto por las siguientes causales:

2.1) el Artículo 2.1.2 del Pliego de Condiciones Particulares estableció los documentos que deberían contener las ofertas e hizo referencia a “toda otra documentación que se estime necesaria”, siendo éste un concepto que no es claro ni objetivo y que vulnera lo dispuesto en el Artículo 48, en cuanto dicha norma preceptúa que el Pliego debe requerir expresamente toda información que se considere necesaria, a fin de proceder al debido estudio de las propuestas;

2.2) que la Comisión Asesora no realizó primero un examen de admisibilidad y luego la evaluación de las propuestas admisibles, como lo establece el Artículo 66 del TOCAF, sino que invirtió el orden de las instancias referidas al efectuar primero un análisis de precios respecto de las ofertas presentadas, para después proceder a expedirse sobre la admisibilidad únicamente en relación al oferente que cotizó el precio más bajo; 

2.3) la Comisión Asesora señalo en su informe que “la oferta de Wartsila Uruguay SA, además de ser la de menor precio es la más beneficiosa para UTE”, lo cual carece de fundamento, al no haberse realizado la evaluación de todas las propuestas;

2.4) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro para su  imputación; 
3) que el Directorio, por Resolución Nº 193/17 del 02/02/17, dispuso reiterar el gasto aduciendo que:

3.1) el Artículo 2.1.2 del Pliego de Condiciones Particulares plasmó el derecho del oferente a adjuntar a su propuesta, documentación no mencionada expresamente y que a criterio del mismo, pudiera contribuir a la claridad de la propuesta. Tal potestad, se entiende comprendida en el tenor del literal “H” del Artículo 48 del TOCAF, que establece en forma residual, que el Pliego deberá contener como mínimo toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad de la propuesta. Asimismo, la inclusión de dicha potestad no incide en que su estudio se ciña a los criterios objetivos expresamente previstos en el Pliego, no contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF; 

3.2) la Comisión realizó en primera instancia un análisis formal de las ofertas presentadas, exponiendo luego el orden creciente de precios en el que incluyó aquellas ofertas respecto de las que no surgió mérito para su rechazo en función de incumplimientos de requisitos formales de admisibilidad. En consecuencia, el dictamen de admisibilidad y el de evaluación de propuestas se efectuó respetando los criterios correspondientes en cada instancia, no violando ninguno de los principios de contratación administrativa;

3.3) la expresión referida a que la oferta de Wartsila Uruguay SA, además de ser la de menor precio, es la más beneficiosa para UTE, fue fundamentada por Comisión Asesora cuando en su informe estableció: “Al respecto se destaca que Wartsila Corporation es el fabricante original de los motores ubicados en Central Batlle, siendo Wartsila Uruguay SA, filial del mismo, y contando además con antecedentes similares al objeto de la presente compra en la planta de la mencionada Central..... Si bien no integra el comparativo de precios, debe tenerse presente que, en caso de interrupción de los trabajos se deben aplicar los precios cotizados en la Tabla 2 “Costo por interrupción de trabajos”. Si se verifica esta situación, en el caso de mantenimientos de 18.000 horas, el valor cotizado por Adenty SA es 450% más caro que el valor cotizado por Wartsila. Para el caso de mantenimientos de 24.000 horas, el valor cotizado por Adenty SA es 160% más caro. Asimismo, debe señalarse que esta licitación no se ejecutará en forma instantánea una vez adjudicada, es decir, la utilización de la misma será diferida en el tiempo y por un plazo de 24 meses. Por dicho motivo el Pliego permitía que los oferentes presentasen paramétricas de ajuste de sus precios. En este aspecto la paramétrica propuesta por Adenty SA es de 4,2 % semestral sobre la totalidad de servicios y repuestos, mientras que la de Wartsila es de 2 % anual y únicamente sobre repuestas, o sea que la primera termina siendo más onerosa que la segunda”. Queda entonces en dicho texto demostrado que, no sólo se estudió la oferta de Wartsila Uruguay SA, sino que se comparó la misma con la propuesta de Adenty SA;
3.4) de acuerdo a lo informado por el Departamento de Control Presupuestal y según surge de la Resolución de adjudicación, el Grupo 3 cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente para atender la erogación de que se trata en el Ejercicio 2017, por lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que el Literal H del Artículo 48 del TOCAF cuando establece que el Pliego de Condiciones Particulares podrá establecer “toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad necesaria para los posibles oferentes”, no permite dejar a criterio del oferente los documentos a presentar, sino que faculta a que en las Bases del llamado se incluyan requisitos determinados y objetivos que favorezcan a la claridad de las propuestas. En consecuencia, los documentos a presentarse con la oferta debieron estar debidamente especificados a efectos de asegurar que el análisis de admisibilidad y la valoración de las ofertas se realizara de acuerdo a parámetros objetivos (Artículo 65 Inciso 7 Literal C) del TOCAF), y respetando el principio de igualdad de oferentes (Artículo 149 Literal B) del TOCAF);

2) que sin perjuicio de lo expresado por el Organismo, en el informe de la Comisión Asesora no consta que se hayan analizado la totalidad de los aspectos (formales y sustanciales) que se previeron en las bases del llamado para determinar la admisibilidad de las ofertas antes del comparativo de precios. De esta forma, no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado en los Artículos 65 Inciso final y 66 Incisos 2 y 3 del TOCAF, normas que refieren al orden de las instancias y a la necesidad de que dicho informe contenga los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y conveniencia de las ofertas;  
3) que surge del informe de la Comisión Asesora que todas las ofertas fueron evaluadas en función del menor precio comparativo, único factor de valoración establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;

4) que asimismo, surge del referido informe que la expresión “la oferta de Wartsila no solo es la de menor precio sino también la más beneficiosa para UTE”, se utilizó para justificar el motivo por el cual, existiendo solo una diferencia de 0,16 % entre los precios cotizados por Wartsila y los cotizados por Adenty, se recomendó adjudicar a la primera sin convocar a mejora de ofertas;                                   
5) que por otra parte, se informa que el grupo de imputación contable cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente, por lo que se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas en los Considerandos 5) y 6) de      la Resolución Nº 4294/16 del 07/12/16, referidas a la falta de evaluación     de todas las propuestas y a la carencia de disponibilidad del Grupo             de imputación contable respectivamente, por lo expresado en los Considerandos 3), 4) y 5; 

2) Mantener las restantes observaciones formuladas en la mencionada Resolución, por lo expresado en los Considerandos 1) y 2); 
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones; y
5) Dar cuenta a las Asamblea General.
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